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Córdoba, 13 de noviembre de 2017.

VISTO:

El que la Asesora en Higiene y Seguridad de esta Facultad, Arq. Esp.
María Eugenia Pereyra ha realizado el Curso de Experto Universitario en
Seguridad Laboral para Servicio de Salud; y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo de Prevención para la Seguridad resuelve aprobar el gasto
de $ 3.700,00 (Pesos Tres mil setecientos) para abonar el Curso de Experto
Universitario en Seguridad Laboral para Servicio de Salud, con modalidad a
distancia de la Universidad Tecnológica Nacional de Buenos Aires con un carga
horaria de 120 horas, a la Arq. María Eugenia Pereyra. Según criterio 3.29 RHCS
1338/2011.;

Que el Consejo de Prevención para la Seguridad de la UNC,
girado los fondos para cubrir los gastos;

ha

Por ello,

ARTÍCULO lc

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA
RESUELVE:

Reintegrar a la Arq. Esp. María Eugenia Pereyra, la suma de $
3700, abonados para el desarrollo del curso de marras y rendido
mediante Factura N°0004-00047092 de fecha 30/08/17.

ARTICULO 2°: Impútese el egreso al Fondo Contribución Gobierno de Seguridad
e Higiene.

ARTÍCULO 3°: Tómese nota, notifíquese y comuniqúese.
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